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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se allega a través del correo institucional del Despacho por parte del Dr. JOSE ANGEL 

FONSECA CADENA quien funge como apoderado judicial de la demandante YURI 

DIANA VERGARA IDARRAGA, escrito por medio del cual solicita la fijación de nueva 

fecha para la realización de la audiencia en la que se recibirán las alegaciones finales 

y se proferirá el fallo respectivo a realizarse al próximo 29 de febrero a la hora de la 

1:30 pm, indicando que para dicha ocasión ya tiene programada otra diligencia en el 

Juzgado Primero de Familia de Bogotá, la cual coincide con el mismo horario, razón 

por la cual se procederá a fijar nueva fecha para tal fin.  

  

Por lo anterior, el Juzgado: RESUELVE:  

 

PRIMERO. INCORPORARAL expediente para que obre, conste y surta el efecto 

pertinente dentro del presente asunto, la petición elevada por el apoderado judicial de 

la parte actora.  

 

SEGUNDO. FIJAR la hora de las 1:30 p.m. del día 22 del mes de FEBRERO del año 

en curso, para que tenga lugar la realización de la audiencia en la que se llevaran a 

cabo las alegaciones finales y se proferirá el fallo respectivo.     

 

Notifíquese, 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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